
 
 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Sucesión  

Causante  BEATRIZ GÓMEZ SUESCUN  

Radicado No. 05-001 40 03 027 2006-01447-00 

 

 

Atendiendo a la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumen-

tos públicos, atendiendo que con el paso del tiempo se actualizó la dirección inmue-

ble con matrícula inmobiliaria 001-623714, se procede a rectificar el trabajo de parti-

ción y la sentencia aprobatoria del mismo, en el sentido de indicar que la dirección 

del bien inventariado objeto de partición es CALLE 42 DSUR # 62 A 27 INT 0302; en 

igual sentido, en relación a la identificación de la heredera KATHERINE HENAO GO-

MEZ al momento de la partición era registro civil 22320813, actualmente mayor de 

edad con cédula de ciudadanía 1.152.210.539. 

 

Por la secretaria del despacho, expídase copia de este auto, con la constancia de 

ejecutoria de la sentencia del 18 de julio de 2008, para que el interesado subsane la 

nota devolutiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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